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—Serán suacritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente,, pagando su 
importe loa que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de laa respectivas provincias. 

(RSAL ÓRDKN DK 26 DK SETIEMBBE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DK FKBREBO DE Iftál.1) 

R E A L E S O R D E N E S . 

GOBIERNO G E N E R A L D E FíLIPINAS. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 407.—Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
de la Contaduría general de Hacienda de esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de Don 
Bartolomé Gómez Bello, el Eey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar con el sueldo anual do ocho
cientos pesos y mil doscientos de sobresueldo á 
D. Francisco Aguado y Alba, cesante de ese Ar
chipiélago. De Eeal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y . E. muchos años. Madrid 16 de Ma37o 
de 1875.—L. de Ayala.— Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—-Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malnaw^po. 

guarde á Y, E. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1875.—L. de Ayala-Sr, Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mrdcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o408.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento de D. Joaquín Sobrino, 
para la plaza de Gefe de Negociado de 2.a clase, 
Interventor de la Administración Central de B en tas 
Estancadas de esas Islas, hecho en orden de 7 de 
Febrero último. De Real orden lo digo á Y. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875—Ciíraplase, pui 
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mrdcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 420.-Excmo. Sr — 
Para la plaza de Oficial 1.° de Administración 
de la Ordenación general de Pagos de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Guillermo 
Ruiz Zorrilla, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de setecien
tos pesos y mil de sobresueldo, á D. Gabriel 
Martinez Ubago, cesante de ese Archipiélago. 
De Real orden lo digo á Y. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 11 de Marzo de 
f875.— TA de Ayala.—Si: Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á lá Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

, . . 

fcampo. 

MINISTERIO DE ULTR AMAR. 
I 

.-Excmo. Sr.— 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 409.--Exemo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 2.a clase. 
Interventor de la Administración Central de Ren
tas Estancadas de esas Islas, vacante por haber 
dejado sin efecto el nombramiento de D. Joaquín 
Sobrino, S- M. el Rey (q. D- g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de mü pesos y mil 
quinientos de sobresueldo á i ). Yalentin Melgar y 
Chicharro, electo para el Tribunal de Cuentas de 
dichas Islas. De Real orden lo digo á Y. E, para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 

Para la plaza de OlMal 4.° Interventor del A l -
macen general de primeras materias en la Admi
nistración Central de Colecciones y Labores de 
tabaco de esas Islas, vacante por salida á otro 
destino de D. Pedro Bueno y Candalija, S. M . 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de cuatrocientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo á D. Antonio Nogueira y 
Pavía, cesante de ese Archipiélago. De Real or
den lo digo á Y, E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de 1875.—^. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO D^ ULTRAMAR—N.0 430.—Excmo. Sr.-— 
8. M . el Rey jfq. D. g.) ha tenido á bien decla
rar cesante, por reforma, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Antonio Gisbert, 
Oficial 1.0 de la Administración de Hacienda pú-
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blica de esa Capital. De Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 
21 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gober
nador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malca7npo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 431.~Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° Jefe de Sección de 
la Administración de H . P. de Manila, vacante 
por cesantía de D, Antonio Gisbert, S. M. el Rey 
(q. D. g.) lia tenido á bien nombrar con el suel
do anual de setecientos pesos y mil de sobresueldo, 
á D. Miguel Sevilla, cesan-te de ese Archipiélago. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. B. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 
1875.—L. de Ayala.--Bv. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Jimio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO EE ULTRAMAR.—N.0 438. —Excmo. Sr.-
Para la plaza de Gefe de Negociado de 3.a clase 
de la Contaduría general de Hacieíida de esas 
Islas, vacante por haber sido trasladado á la Isla 
de Cluba D. Tiburcio Nuñez de Haro, S. M. el 
Rey ("q. D. g.J ha tenido á bien nombrar con 
el sueldo anual de ochocientos pesos y mil dos
cientos de sobresueldo á D. Francisco , Blanco y 
Calderón, electo con la .misma categoría para la 
mencionada Isla. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 
15 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gober
nador General' de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 442.-Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D'. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Joaquín Molina y 
Molina, Oficial 2.° de la Contaduría general de Ha
cienda de dichas Islas. De Real orden lo digo á 
Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
8 de Marzo de 1875. —L. de Ayala.—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. -N.0 443.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2".° de Administración de 

la Contaduría general de Hacienda de esas Islas 
vacante por cesantía de D. Joaquín Molina y Mo
lina, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de seiscientos pesos 
y nuevecientos de sobresueldo, á D.;N Fernando 
Alcega, Oficial 3.8 del Tribunal de Cuentas de 
dichas Islas. De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1875.—López de Ayala.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas, 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.--N.* 445.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° Guarda-cuños d é l a 
Casa de Moneda de Manila, vacante por cesantía 
de D. Marcelino Rodriguez Herrero, S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de trescientos pesos y setecientos de 
sobresueldo á D. Tomás Olavarrieta y Górgolas, 
cesante de esas Islas. De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Marzo de 1875.:—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malca7npo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 446.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma y con el hiber que por clasifi
cación le corresponda á D. Manuel Pacheco, Oficial 
4. ° Interventor de la Administración de Hacienda 
pública de la Pampanga en esas Islas. De Real 
óbden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años. Madrid 9 de Marzo de 1875.—-X. 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
i •; U. '.aftíiirjTT-M ^fífel Bní oh bnsao{).i 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Ñ.0 447.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° Interventor de la 
Administración de H . P, de la Pampanga en esas 
Islas, vacante por cesantía de D. Manuel Pacheco, 
5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de quinientos pesos y ocho
cientos de sobresueldo á D. Juan Alberto Rodri-
driguez, Oficial 4.° de la Dirección general de Ha
cienda de dichas Islas. De Real orden lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Maulla 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 448.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.' á& Administración 
de la Dirección general de Hacienda de esas 
Islas, vacante por salida á otro destino de D. Juan 
Alberto Rodríguez, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo 
á D. Florencio Forcen, que con igual categoría 
sirve en el Tribunal de Cuentas de dichas Islas. 
De Real orden lo digo á V . E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E, muchos años. Madrid 9 de Marzo de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875. —Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcam%)o. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —N.* 450. -Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dejar sin 
efecto el nombramiento de D. Antonio Poblacio
nes y Yelez para la plaza de Oficial 4.° de la 
Administración central de Rentas Estancadas de 
esas Islas, hecho en orden de 30 de Enero último. 
De Real orden lo digo á V. E. pa'ra su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 19 de Marzo de 1875,— L , 
de Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas-

Manila 2 de Juuio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 451.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de la Administración 
central de Rentas Estancadas de esas Islas, va
cante por haber dejado sin efecto el nombramiento 
de D. Antonio Poblaciones y Velez, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar con el 
sueldo anual de cuatrocientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo á D. Camilo González Atañe, ce
sante de Hacienda de la Península. De Real orden 
lo digo á V. E, para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 19 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 ie Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.e 454.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante, por reforma, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Marcelino Rodrí
guez y Herrero, Oficial 4.° Guarda-cuños de la 
Casa de Moueda de Manila. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1875.^-/A de Ayala.— 
Si\ Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 463.—Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante, por reforma, con el haber que por 
clasificación les corresponda, á los Oficiales 5.os de 
la Administración central de Rentas Estancadas 
de esas Islas D. Mariano García del Cid Arias y 
D. Antonio Navarro. De Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1875. —L. de Ayala. —Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 464.—Excmo, Sr.—• 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante por reforma, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Miguel Ignacio de 
Aimirre, Gefe de Negociado de 3.a clase de la 
Administración Central de Rentas. Estancadas 
de esas Islas. De Real orden lo comunico V . E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Marzo de 1875.—JL. de Ayala.—Sr, Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875. —Cúmplase,"publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 466.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien de
clarar cesante por reforma con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Eduardo Enri
que Martin de la Cámara, Gefe de Negociado de 
3.a clase de la Administración Central de Colec
ciones y Labores de tabaco do esas Islas. De Real 
orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos corrispondientes. Dios guarde á V. E 
muchos años. Madrid 9 de Marzo de 1875.—L. 
de Ayala.—Sr, Gobernador Geuoral de Filipinas, 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

. Malcampo. 

2.a SECCION. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE .FILIPINAS. 

Circular. 

Dispuesto por Real órdeu de I I de Marzo último 
cunaplimeatada por el Exorno. Sr. Gobernador Ge
nera; de estas Islas con fecha 26 del mes próximo 
pásalo, que las licencias de radicación de chinos y 
los incidentes a que la concesión de estas diere lugarj 
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se despaclieu en alelaute- por el Gobierno General; 
se hace saber a todos los G-efés de [irovincias y 
Distritos para su conocimiento y el de los iniere- ' 
sados y para los demás eí^ctoa consiguieut;S. 

Dios guácde á V . . . mur-lios años Manila 5 de Junio 
de 1875. — Cabezas de Herrera. 

J3res. Gefes de provinGÍas y distritos. 1 ^ . 
PARTE ííftMÍ 

C A P I T A N Í A GH1NE11AL D E F I L I P I N A S . 

ESTADO IMAYOH. 
Ov len general del Ejército del 5 de Junio de 1875, 

en Manila. 

El Exemo. Sr. Capitán General se lia servido dis
poner que el lunes 7 del ui-esonte mes, a las siete 
y media de su mañaua, eelebí'e la plaza Coast^o de 
Guerra ordinario, para ver y fadar el proceso instruido 
contra el corneta del Regimiento de Artillería Miguel 
Marqués Moren'), por abandono de guardia; dánd.iSe 
p^or la P'aza las órdenes convenientes al efecto pa ; i 
que éj referido Consejo sea constituido con arreglo^ or
denanza. 

De óivíen de S. E . , se h ice sabir' en' la geneía' de 
hoy para cOaotñmimto del iájércit ) y asistencia al 
acta de los Oñciales de la guarnición francos ¿¡Le 
servicio. — E l Brigadier Gefe de \í. M., Joaquín 
Sanohiz. 

En su corneani-nc¡a se constitaii¡'i dicho Ooi ioe jo 
en el C u n t í ¡e B mieras asi espres ido Regimiento, 
presidido p )r el Te i) i en te Coronel D. K.d nardo Beau-
mOnt, a^isti-en lo de 1 vocales dos Capitanes del Regi
miento núm. 5, dos del núm. 6, uno y el suplnut • 
del núm. 7 y otro del Escuadrón. Lanceros de F i 
lipinas. L a misa del Espíritu Smto se dirá media h ra 

.antes en la Iglesia de San Agustin por el Padre 
Capellán del primer Batallou del Ragiiniento del a m-
sado, sustituyén-lole si fuese necesario el 'leí segundo. 
E i General Gobernador, Crespo.—W. O. T. O. Sarg-nto 
mayor, Francisco de Torrontegui. 

A d i c i ó n á la orden general del Ejercito del diaf) de Junio de 1 8 7 5 , 
e7i Mani la . 

E¡ dia 23 del corriente mes, saldrá de este Puerto 
á la hora 'ie costumbre y con destino á la Penín-
SLi a, el vapor ^Irurac-bat," de la empresa de Glano 
Larrinaga y G.a, y ,.á las ocho de la mañana düefl 
mismo día, zarpará del muelle de S. Fernando 1 
vapor que ha de conducir el pasage. 

De orden de S. B. se publica en la general, de 

M A R I N A . 

MOVIMIENTO ÚEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA OE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

l ) e San Francisco de California, .fragata sueca "Condore," de 1067 
'.das, su c a p i t á n Mr. A . R . Neiglick, en 55 dias, tr ipulac ión 20, 

en 'u-stre: con-iiguada á los Sres . Smith Be l l y comp. 
l{ Dagupan, poticin "Manaoag (a) Ramona," en 6 1|2 dias, con ar

roz y cueros: consiguado á Mauro Ungson. 
. De í d e m , poa t in "San Pablo," en 6 dias, con arroz: consignado á 
Alejandro J o s é . 

De L e n i .rv, pontin "Vicentica," en 1 dia, con azúcar: consignado 
á Dionis io Z a m o j í u 

De Balayan, pout.iu 163 "Nieves," en 3 dias, con azúcar: consignado 
á Chuid ian Bueimvontura. 

De Catanauan, pauco "San Antonio," en 3 dias, con 40,000 bayo-
nop vacíos: , consignado al chino V i a . 

De D niery, panco 9 « S a n cTosé.» en 8 dias, con azúcar: consignado 
á Leoca i io AgonoilOT. 

De Pangasiuan, panco "S . Antonio," en 5 dias, con arroz: consig
nado á A g a p i t o Siap. 

De Zambales, panco 338 "Rosario," en 8 dias, con varios efectos: 
consignado a D - Francisco del Pan. 

De A p a r r i , berg.-gta. " J ó v e n S. Pablo," en 1U dias, con tabaco: 
consigna-ib a D . J o a q u í n M ó r e l l ó . 

De l ío ió . i 'on , berg. -gta . "Ester, • en 3 días , con varios efectos: cou-
•signauo á D . Manuel Calleja. 

D é C a l i - van, beig.-gta . "Dolores , " en 5 dias, con maderas y 28,000 
h,-.yones vaoiost consignado á D . Bernabé S. L u i s . 

De Lagninuiujc , goleta « L u z , » en 3 ^2 días , con maderas: consig-
i i h d i á Darotep Inoc-mcio. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 6 D E J U N I O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Camandante 
D, Antonio Izquierdo.—D$ imaginaria.— VA Gomamlante 
D. Antonio Valero Gisber. 

Parada.—IJO$ cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 5.— Visita de hospital y provisiones y Sargento 
para el 2̂ aseo de los enfermos, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador.— 
Él Coronel Teniente Ooronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para .Sliangli-ic v ía Sobic, b.irca ainofioana «cBenjamín A y m a r , » su 
cs-.piínn -Vir. J, .S'.oi'em, t r i pu aciou ] 8; y de pasagora la señora del ca-
pi tn i^<;ou doswíñop . , 

Para Hoad y P í togo , berg.-gta. 41 « N u a v a Soledad,n su arráez Jnac 
Grr avino. ij-í Wi /ÜÍIJUl . 

Pura Dagnp \n , p ^ ' t i • 214 " > . Oele' ionio," su a r r á e z Vicente ISanson. 
. Para - i u i l , p .uKb 1109 c v t i g e r o > su arrafcz Sixto Luyon. 

Para D igupan, pont in "Be i l a l locana ," su a r r á e z Juan A r v í s o , 
P a r í Lnbau , pontin «vS. N i c o l á s , » su arráez Manuel Agui lar . 
Para V i g a n , panco "S. I s i d r o , " su a r r á e z Florencio Redoble. 
Pju-a .egdsoi, berg.-gta. 67 "Amigos , " su capitán D . J o s é OlaguívelJ 
Para Taoiobftn, berg.-gt i . 53 " T r i j a n o , " su patrón D . Zoilo Forur ía . 
Para Laguimuiioc, borg.-gta. 204 " J ó v e n Petrona," su arráez Pedro 

Fi aneisco. 
Para Bauau y Taai , vapor « D a g u p a n , » su capi tán D . Manuel 

J i m é n e z . • , . \ f r .• ;• .. _. ¿, , . • i 
Para Dagupan, p alebot "Merceile.s," su a r r á e z S i m ó n Miranda. 
Pnt-a Laniery, bü rg . -g ta . 191 " V i í l a , " su a r r á e z Pablo Saavedra. 
M -.uiia 4 de Junio de Vicente Montojo. 

A K UNCIOS O F I C I A L E S . 
7 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
D E F I L I P I N A S . 

D. Francisco de Cominges y Prat, cesante | del 'les-
t iuo Oíicia! 2." de la Inspección y Visita de Ha-

ienda, solicita pasApoi te para regresar a la Península: 
[ó que se aium i-i ai púbiif.'O para su conocimiento. 

Manila 3 (te Junio de lS75.-—Oglou. 1 

D. W. M. CT. Smitli, de nación inglés, solicita pasa
porte para Europa: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 4 de Junio de lS75.~-Ogíou. 2 

D. H. B. Witt, de nación alemán, soüóita pasa
porte para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Manila 4 de Junio de ISlo. — Oglou. - 2 

D. S^rapio'EguidaziL español europeo, solicita pasa
porte para regresar á la Península: lo que se anuncia 
al público para su conocimiento. 

Mani'a 4 de Junio dQ* IS75.—Oglou.' 2 
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D. Vicenta Santos Ramos, auxiliar facultativo de 
la Inspección de minas de este archipiélago, soü 
cita pasaporte para la Península á favor de su hijo 
de menor edad D. Alfredo Santos Arana: lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 5 de Junio de 1875.—Oglou. 3 
-•100 íof/ 6 Hih le . 9 

D. Felipe Zappino, Gefe de Administración de 8.a 
clase, cesante del destino de Administrador Central 
de Aduanas, solicita pasaporte para regrosar á la 
Península: lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 5 de Junio de 1875.—Oglou. •> 

Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en esta provincia, solicit '.n pasaporte para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 
Te-Siengha- ... 149G7 
Uhua Sunco . . . 13335 
V3^0pa . . . 28G84: 
D y (Juaneo ... 3954 
Vy-Joiigcoo ... 7643 
Sia Chujong . . . 34526 
Ong Joo . . . 35133 
IVQuioco . . . 19619 
Jo-Yuco . . . 9573 
Lim Yaco . . . 14195 
Ong Gu^nliong . . . 13978 
Dy-Chiaco . . . 13896 
JaoJolico ... 13262 
Y u Queco 12701 
Tan Poco . . . 32667 
Tan-Chineo ... 5121 
Co Cuichy ... 1992 
Te Chuco ... 36140 
Co'Siengco .. . 27971 
TanSuandiuan ... 14209 
Dy-Tiatco ... 13484 
Go Puco ... 36369 
Dy-Sieco ... 12774 
TanJeco . . . 18941 
Tieug-Ghuico ... 34771 
Lao Quimco ... 22683 
Dy-Piaco ... 26554 
Chua-Chipco . . . 29759 
Lim-Congco ... 11526 
Dy-Chiyco .. . 31442 
Sun-Yuüon ... 15131 
Co-Bioco . . . 9254 
Co-Chuyco ... 14454 
Lim-Quico . . . 26451 

... 

Chua^Bunpun 
Quing-Taoco 
Jong-Quingco 
Sy-Tuyco 
Sy-Cayco 
Dy-Piengco 
Go-Lioco 
Chu- Chu a n c o 
Go-Quiaosiec 
Chio ng-Asi 
Dy-Sien ge o 
Sim-Quiengco 
Chan Chongtin . . . 
Tan Yco 
Yap Qniatco 
Tan Chianco 
Sy-Punco 
Lo Lueton 
Yap-Nayguay 
Dy Quienco 
Jam Chiao 
Tan Chapeo 
Ong Chiangco 
Siy Gnyco 
Sy Siengco 
Jao-Punco 
Ohua-Chayjio 
Go-Tiaco ' . . . 
Tio Tuaco 
Sy-Aco 
Que-Tiangco 
Que Quico 
Francisco Co-Chi-

aoco 

1646 
10313 

4180 
21977 
17050 
31563 

Maniia 3 de Junio de 1875.-— Oglou. 

13389 
11245 
1425] 

322] 
2479 

13428 
14087 
12091 
36585 
37337 
11547 
11684 
12320 

19 
16553 
14517 
37592 
13917 
13238 
12199 
28854 
19360 

2113 
33078 
•7048 

33298 
1 

Los chinos que á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, solicitan pasaporte para 
regresar a su pais: lo que se anuncia al publico 
para su conacimiento. 
Chua-Soco 
Sia-Bumpo 
Vy-Lianco 
Chan Tonjien 
Jao-Chiaco 
Lo-Tiamco 
Jo Niñeo 
Chua-Jocco 
Sia-Vuco 
Lim-Cangco 
Tieng-Changco 
Tan Jico 
Co Yapco 
Tan-Liangco 
Chua-Jaoco 

14493 Tan-Tongco ... 25040 
14652 Dy-Seco ... 29832 
14096 Yu-Paoco . . . 22650 
14139 Tan-Tico ... 30411 
13191 Dy Yco . . . 22615 

4808 Tan-Chayco . . . 27800 
10812 Lim-Cunlit . . . 16493 

5486 Quieng-Guianco .. . 16800 
8151 Chua-Jico ... 34448 
3599 Go-Tiengco ... 5907 

326 Dy-Tadco . . . 14657 
0612 Que-Lanco ... 20467 
8789 Tan-Checo . . . 3352 
9447 Chua-Buanco . . . 8520 

32811 Tan-Mico . . . 14723 

Lim-Bianco . . . 27160 
Lim Caco . . . 30419 
So Tiengco .. . 32820 
Sia Chuse ... 20334 

Pe-Poco 
Que-Jionco 
Que Qningco > 
Vy-Supeng 
Tan-Toco" 
Angorio Castor 

Gan-Oquion 

Que-Ohionco 
Sy-Laugco 
V v - J eco 

14214 
1745 
5704 

47 Antique. 
136 Isla de Negros. 
458 lloilo. 

111)7 BnlacaD. 
157 Idem. 

717 Idem. 
Manila 4 de Junio de lS75. = Ogloi(. 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

L o s indiriduos espresudos á cont inuación ó sus apoderados ó repre
sentantes en esta Capital , se servirán presentarse en el Negociado de 
partes de esta Oficina para enterarles de las resoluciones recaidas en 
asuntos que respectivamente les coneiernen. 

8ros. Aguirre y C . a 
1). Antonio Hidalgo, 
v Maximino Vidal . 

L e órden del E x c m o . Sr . Director geiier«l se publica en la Gaceta 
de esta Capital para los efectos que se manifiestan. 

Manila 4 do Junio de 1 8 7 5 . — E l Sub-director. A'apo/L 8 

.1! 

S E C R E T A K J A D E L ( Í O - B I E R N U C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

. -y» . . a 'AKlMMi ' i a u 
Por ios soldados de la Guardia Civ i l Veterana Antonio Dangau 

y Felipe S. Juau, bau si io bailadas la nopha del 24 del actual, 
en la Escolta al lado del ostablettimicuio "Puerta del Sol ," tres 
letras de cambio sobre Madr i i , ralot- de quince pesos fuertes, li
bradas por Doña Pascuala Arrojo y la novela titulada "Ata la ." 

Lo que de' órdon del Sr . Gobernador Civil de esfo provincia, 
se anunoia en la Gacela dé esta Capital, d fin de que el dueño de 
diebos eíeSbos se presenta en la Gomaniancia del referido Cuerpo, 
donde se encuentran y le sarán e n t r é g a l o s próvias las debidas 
seguridades. 

Manila 30 do Mtyo de 1875.—León Alonso. 

E n el Tribunal de Sampa^c se encuentra depositada uua ca-
raballa, que ba sido cogida sin dusño en el barrio de Caniogau 
del pueblo de Pasig, destroz^udo sembrados de caña—dulce. 

L o que de órden del Sr . Goberua lor Civ i l de esta provincia, 
ss anuncia en la Gaceta de esta Capital, para que el que se crea 
con derecbo á la citada caraballa, lo deduzca en el término de 
quince dias, acompañando el documento con que acredite ser su 
dueño, en el concepto de que pasado diebo plazo, se declarará en 
comiso y so vunderá en pública subasta. 

Manila 4 de Jnnio de 1875.—León A¡ont<o. 3 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O JDE M A N I L A . 

Cumplido el plazo de tres años que dura el arrendamiento de nichos 
en el Cementerio general de Paco respecto á los que á cont inuac ión 
se designan por su número y por el nombro do las personas cuyos 
cadáveres fueron depositados en ellos, ha acordado el E x c m o . A y u n 
tamiento en Cabildo ordinario del dia 31 del mes próximo pasado, se 
proceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el 
osario común al vencimiento dul plazo de 20 dias, que empezará á cor. 
rer d e s d ó l a primera inserción de esto aviso en la Gaceta oficial, siempre 
que no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados; y al 
mismo tiempo se previene á estos ú l t imos que en el citado plazo de los 
veinte dias sino hubiesen obtenido próroga, rerjojan las lápidas que 
tuviesen diebos nichos. 

N I C H O S D E A D U L T O S . 

Dias. Parroquias. Tramo. Nichos, Mes de Abril de 1875. 

8 Binondo. ... 19 1 Francisco Gabrie l . 
4 Idem . . . 19 2 D . Poilecto Cast i l lo . 
7 Idem ... 19 3 D o ñ a Dominga V e r a . 
7 Quiapo . . . 19 4 » Dolores Vi ta l de Abel lo . 

13 Catedral ... L9 5 Antonio Errera y E v a n q u i . 
16 Quiapo . . . 19 6 S i m ó n Ai 'évalo . 
20 Binondo . . . 19 7 D o ñ a María Concepc ión Rojas . 
28 Idem . . . 19 8 . D , Ambrosáo Cri'stóval. 
24 C a t e d r a l . . . 19 9 » Isidoro Moreno. 
26 Idem . . . 20 1 » Marcelo Navarro. 
26 Binondo . . . 20 3 D o ñ a Josefa Reyes. 
26 Idem . . . 20 4 D . L ú e a s Rosario, 
30 Idem . . . 20 5 Victoriua Araulio. 
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P A R V U L O S . 

D ías . Parroquias. Nichos. 

6 Binondo . . . 249 
6 Idem ... 250 
8 Catedral . . . 251 

11 ' Hermita . . . 252 
11 Idem . . . 245 
12 Quiapo . . . 253 
14 Hermifca . . . 254 
15 Idem .. . 255 
18 Binoudo . . . 240 
22 Quiapo . . . 257 
22 Cas t . n.0 1. 250 

Manila 2 do .lunio de 

Vicente Gloria. 
Potenciaua de V«ra. 
Esco lás t i ca Mallaris . 
Antonio R a m i r e i . 
María del Roiario Pablo, 
.fosé Kvnriato l loclla. 
Gi l Er^se . 
Mariano Eugenio Arca lá . 
N i c o l á s Tuason. 
Vicente Engracio Nieto. 
Juan Espinosa. 

1875.—Bernardino Marazno. 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llado sueito en la plaza de Sta. Cruz, se presentarán 
con el documento justificativo de su propiedad á recla
marlo en esta Secretaria dentro de! término de seis 
dias; en la inteligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que se haya verificado, caerá en comiso y se 
venderá en pública subasta. 

De ór'fen del Sr. Corregidor se anuncia en la Gaceta 
oficial p îva que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 1.° de Junio de 1875. — Bernardino Marzano. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor correo "Paragua," que saldr/í el martes 
8 del actual á las cuatro de la tarde con destino 
á Singapore, esta Administración remitirá ia corres-
pondoncia OÍÍGIAI y paiticular para Europa. E n su vir
tud las cartas certificadas y periódicos se admitirán 
hasta las doce del referido dia, á la una se recogerán los 
buzones de intra y extramuros y hasta las do-; en punto 
se hallarán abiertos el buzón central y la reja para el 
franqueo de la correspondencia estrangc'ra. 

Manila 3 de Junio de 1875.—J. Gómez Robledo. 
Por el vapor español "Onnoc," que saldrá para 

Iloilo y Cebú, el 8 del actual á las dos de la tarde, 
según aviso de su consignatario, esta Administra
ción remitirá la correspondencia que para dichas pro 
vincias y la de sus distritos se encuentre deposi
tada en la misma basta las doce del indicado dia. 

Manila 5 de Junio de IS7o. = J. Gómez Robledo. 

N ú m . 

Cartas'detenidas por' iruafioUnte franqueo. 

Nombres, 
Puntos Franq. que 

de su dirección, les faltan. 

766 D . Manual Sasfcron P ino l . . . 
767 ,, Felipe de Navarro 
768 D.a Genara Junco y García . 
769 Francisca Niu da Santoya 
770 Amalia Roir iguez de H i -

guero 
771 „ Dolores Bellver de Sal i 

nas 
772 „ Vicenta Domico 
778 „ Petra Mancilla 
774 D . Mamerto Salabaru 
775 J o s é Lu i s 
776 „ Pascual Pel igri y P e 

dros 
777 „ Manuel de Alcega 
778 „ Blas Andriu 
770 „ Imis Tildez 
780 „ Agusfcin Marco 
781 „ Vicente Ruiz 
782 „ Ambrosio Qneson 
783 D.a Manuela Joson 
784 Sir G . W d d . 

Madrid 
id. 
i d . 
id. 

Ps . Cent. 

10 
12 4(8 
07 4| 
1 2 ^ 

Manila 4 de Junio de 1875.—J. 

¡a 
id . 

Zaragoza 
Bejar—Salamanca . . . 
Zaragoza 
Madrid 

Denia (Al icante . ) . . . 
Guadalajara 
Mouroyo ( A r a g ó n ) . . 
Liverpool 
Hong.kong 
Iloilo 
Paquil—Laguoa 
Tambobong 
Meisic 
Gómez Echlcdo, 

0 12 4i 

0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

12 4i 
12 4( 
12 4l 
12 4[ 
12 4i 

12 41 
12 41 
10 
56 2| 
12 4i 
02 4! 
02 4[ 
02 4| 
02 4i 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

I * i \ j ¿¿ . j i j t \ j i u \ s > t, r* C' K j i T l i i l i .r J1 . 1 1 , • . 

De orden Superior, el 6.° Sorteo extraordinario 
de la Lotería Filipina del año actual, tendrá 
lugar en los Estrados de la Administración Cen
tral de Rentas Estancadas, sita en la calle de An-
loague del pueblo de Binondo, el dia 9 del cor
riente, á las ocho en punto de su mañana. 

Manila 3 de Junio de 1875.—Manuel Seco de Luna. 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l dia 10 del actual á las diez do la mañana, se celebrará 

pública subasta ante la Jnnfca de almonedas de esta Capi ta l , que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, par» 
la ventado 7,100 millares de cigarros de tabaco de menas supe-
i'iores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en l a forma y número de lotes que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 3 de Jnnio do 1875.—Francis co Hernández y Fajarnés . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RBNTAS ESTANCADAS DE FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones p a r a la venta de 7,100 millares die cigarros de 
tabaco de menas superiores con destino á la exportación, cuya públ ica 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
10 del achia1. 

1. a Los 7,100 millares se distribujrán en lofces, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. a E l tipo para abrir postara será el precio de estanco en [pro
gresión ascendente. 

8.a E l orden de la subasta el observado basta el dia, y la adjudica
ción se hará de lote en lote. 

4. a' Los señores compradores en el acto de declararse á su fk-
vor la venta, presentarán documentos de depósito del 5 por 100 
do! importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sino satisfacen por completo el valor dol c i 
tado articulo dtmtro de los plazos señalados al efecto, con arreglo A lo 
dispaestoen la orden del Gobierno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda Públ ica y en moneda cor
riente, á los seis dias hábi les después de aprobado el remate, elimporte 
del tabaco adquirido, á cuyo fin ká A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos necesarios, pudiendo dichos com-
pradoros, si lea conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
orden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés con dos firmas á satisfacción de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprádo y el aumento 
correspondiente al 8 por 100 al ano, siendo dichos documentos al plaao 
de treinta dias de la adjudicación del efecto, cuando su importe a s 
cienda de mil pesos á diez rail inclusive; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si el importe'del tabaco quo rematen uo llegase á mil pesos. 
• 6.a A los treinta dias . de'verificada la subasta, ó antes si con
viniese á los iiftereso-dos, estra^ráu de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di
cho término serán de su cuanta y riesgo los quebranto» que pueda sn-
frir el artículo por cualquiera causa. L a Adminis trac ión Central 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores de loa docu
mentos necesarios para acreditar la legít ima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estas almonedas ée destina es-
clusivarnente al consumo óstm-ior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el deber do destinarlo á ,1a osportación en un 
plazo m á x i m o de sais u ñ s e s contados desde e l dia de l a subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes generales del ramo 
se comprobarán con los Ragistros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses, qu«dando incursos 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
condic ión. 

8. a L a entrega del tabaco adquirido en lá subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza de 
Binondo. 

9. a L a Administracion responde de las averías que t^pga el tabaco 
o sus envases al tiempo-de ia entrega en los Almacenes, quedando 
obligada á su reposición. 

10. Los gastos de la subasta serán ' satisfechos por los compra-
dorefi á ororrata do los importes ó valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. S i al terminarse la Almoneda, conviniese á algunos do los 
licitadores hacer proaosicion por un detárminado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve lici
tación, adjuáicándoso las partidas que se soliciten á favor de quien 
rn^jor postura hiciere por el total de la proposición, (ó proposicio
nes presentadas, y siempre con sujeción á las prácticas que estable
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 2 de Junio de 18751—-El Administrador Central, Manuel 
Seco do' L u n a . — E l ' Interventor . -—ítoamío Romero.—Es copia, 
Eet'mndez, . 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS 
D E F I L I P I N A S . 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino a la exporacion^ deberá venderse en pública almoneda 
el día 10 del actual. 

Número 
de lotes. . 

5 
5 
1 
5 
5 
1 
5 
5 
1 

10 
10 

1 
1 
5 
5 
l 
1 
1 
5 
5 
1 
1 
1 
5 
5 1 
5 
4 
1 
5 
5 . 
1 
5 
5 
1 
5 
5 > • 
5 
5 
1 
1 
1 
5 
5 
1 , 
1 
5 
5 • 
5 
1 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
1 
5 
5 
1 

10 
10 

1 
1 
1 
1 
6 
5 
2 
1 
1 

Numeración de 
ios lotes. 

1 al 6 
6 10. 
.. I I 

16 
21 
22 
27 
32 
33 
43 
53 
54 
55 
60 
63 

„ 66 
... 67 
„ G8 

69 73 

12 
17 

>> 
•23 
28" 

J> 
34 
44 

56 
61 

74 78 
» 79 

80 
I 81 

• 82 86 
87 91 
92 96 
97 l0<t 

* 101 
102 106 
107 111 

„ 112 
113 117 
118 122 

„ 123 
124 12§ 
129 133 
134 188 
1159 143 

„ 144 
145 

y 146 
147 151 
152 15(1 

„ 157 

,; isa 
159 163 
164 168 
169 173 

„ 174 
„ 175 
„ 176 

177 186 
187 196 
197 206 

„ 207 
„ 208 
„ 209 

210 219 
220 229 
230 239 

» 240 
„ 241 
„ 242 

243 247 
248 252 

„ 253 
254 263 
264 273 

„ 274 
„ 275 
„ 276 
„ 277 

278 282 
283 287 
288 289 

„ 290 
.. 291 

Millar 
de 

cada 
lote. 

6 
10 
25 

10 
25 

5 
10 
25 

5 
10 
50 
53 

5 
10 
25 
50 
50 

5 
10 
25 
50 
50 

5 
10 
20 
40 
92 
10 
20 
50 

5 
10 
25 
10 
20 
40 
50 

100 
100 
200 

10 
. 20 

56 
100 

20 
40 
44 

100 
200 

10 
20 
40 

100 
100 
100 

10 
20 
40 

100 
100 
100 

10 
20 
50 
10 
20 

100 
100 
100 
200 

5 
10 
50 

100 
145 

Total de mi
llares de los 

lotes. 

25 
50 
25 
25 
50 
25 
25 
50 
25 
50 

100 
50 
53 
25 
50 
25 
50 
50 
25 
50 
25 
50 
50 
25 
50 

Í 0 0 
160 

92 
50 

100 
50 
26 
50 
25 
50 

100 
200 
250 
100 
100 
200 

50 
100 

56 
100 

50 
100 
200 

44 
100 
200 
100 
200 
400 
100 
100 
100 
100 
200 
400 
100 
100 
100 

50 
100 

50 
100 
200 
100 
100 
100 
200 

25 
50 

100 
100 
145 

Clases 
de tabaco. Fábricas. 

Fechas de la 
elaboración. 

l .ahabauo. Fort ín . . . Marzo 75. 

Meibic . . . 

Princesa. . . Abri l . id. 

Número de cigar
ros que contieno 
cada envase. 

250 

Viilor á precio de EÍ . 
tanco de onda millar. 

Pesos. 

20^0 

N . habano. Arroceros. 

Fort i i 

500 12^0 

Marzo . ¡d. 

Princesa. . . Abr i l id. 

Cavite. 

1. acorta«io Fort in . . . 

Princesa. . . 

2. a idem. . . 

250 20^0 

Marzo 

Enero 
Marzo 

id. 

id. 
id. 

500 10^0 

Cavite. ... Febrero id. 

Marzo id . 

3,a idem... Fortin .. . O'OO 

Meisic . . . 

N . cortado Abri l id. 

Pi incesa. . . 

12'50 

Cavite .. . 



CLASES. 

1.a habano. 
Nuevo habano. 
1. " cortado. . 
2. » idem . . 
3. » idem . . 
Nuevo cortado. 

— 1100 — 

E.ESÚMEN POE CLASES Y FABRICAS. 

Meisic. 

100 

1000 
200 

ArroceroB. 

253 

Fortín. Cavitc. 

100 
200 
200 

1000 

427 

1000 

420 

Princesa. 

100 
200 
100 

1000 

800 

Total de millareB. 

300 
1,080 

300 
2,000 
2,000 
1,420 

7,100 

N O T A . — E l tabaco comprendido en el anterior estado, se halla de manifiesto al Comercio en los depósitos 
geoerales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. 

Los lotos núrns. 34 ál 55 de Nuevo habano de la Fábrica fie Arroceros son de elaboración de capa recta. 
Manila 2 de Junio de 1875.—El Administrador Central. MamielSeco de Luna^E\'íritexy-eT\tori Emnsto Bomero. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E I M P U E S T O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, llama y emplaza á D . Antonio de la Cá
mara, Administrador de Hacienda pública que fué de la provincia de 
Ta yabas, para que en el término mas breve, contado desdo la publica
ción de este edicto, se presente por sí ó por medio de apoderado en 
esta Central de Impuestos, para enterarle del cargo que le resulta 
en el espediente de alcance que se sigue, de la época en que desem
peñó la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia de T a -
yabas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Ba/aeZ del V a l . 1 

PEO VIDENCIAS J I IDIGIALES 

O , E d u a r d o B a d i a Ortiz de Zúmga, Juez municipal y accidental de p r i 
mera instancia del distrito de Santiago de esta Ciudad. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Francisco Acebedo García, 

natural de I g u á l e l a , provincia de Ma'aga, de estado casado, arriero, 
de sesenta años de edad, para que en el término de ciento veinte dins 
contados desde la inserción de este en el Boletín oficial del Archipié
lago de Fi l ipinas, se presente en este Juzgado con él fin de hacerle 
la notificación, c itación y emplazamiento para ante ln Superioridad, 
en causa que contra el mismo y otro se ha seguido por hurto de ca
ba l l er ías , y no e fectuándolo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Jerez veinte y cuatro dei Marzo de mil ochocientos setenta y cinco. 
— E d u a r d o Badia. O. de Z ú j i i g a , — J u a n Bautista Homero.' 3 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo de 
fecha de hoy, recaída en la pieza corriente de autos, sobre declaración 
de concurso necesario contra D. Balbino Mauricio, se cita á junta gene
ra l á los acreedores del mismo para el dia doce del raes próximo en
trante, á las diez y media de la mañana , en los Estmdos de este Juz
gado, para tratarse de la graduación de f?n,̂  respectivos créditos pre
sentada por el S índ ico del concurso. 

Quiapo t de Junio de 1875.—Rafael de Coca. 3 

Don Emehio Mola y Altemir, Almlde mayor en propiedad y Juez de 
•primera instancia del Juzgado del distrito de I'ondo. 

Por el presente, cito y llamo á la procesada au?ente Catalina Me
dina, india, casada, naturaTy empadronada de San Juan del Monte, 
vecina accidentalmente do S. Miguel, do 27 años de edad, de oficio 
costurera, de estatura y cuerpo regulares, color moreno, cara larga,' 
con un lunar en la mejilla, barba lampiña, boca y nariz regulares, ojos, 
cejas y pelo negros, oon una cicatriz en la frente cerca al sentido 
derecho, para que dentro del término de 30 dias desde esta fecha, se 
presente personalmente en este Juzgado, para ser notificada del auto 
de traslado recaído en la causa n ú m . 714 -que se sigue contra la 
misma y otro por estafa, que de no hacerlo así se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los Estrados de este Juz
gado las ulteriores diligencias que se practicaren. 

Dado en Toudo á 1. 0 de Junio de 1875.—Ensebio Mola.—Por man
dado de S . S., Lorenzo Lui s Quintana. 8 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor de esta distrito recaída cu 
la causa núm. 714 que se sigue contra Mariano y otro por estafa, se 
cita y llama al fiador ausente Anacleto Medina, indio, casado, natu
ral y vecino de San Juan del Monte, empadronado en el barangay 
núm. 8, de oficio carpintero, mayor de edad, para que dentro del tér
mino de nueve dias desde esta fecha, so presente personalmente en 
este Juzgado para diligencia personal de justicia en dicha causa, pa 
rándole el perjuicio que haya lugar en caso contrario. 

Toudo y Escr ibanía de mi cargo á 1. 0 de Junio do 1875.—Lorenzo 
Luis Quintana. 8 

7.a SECCION. 
P R O V I N C I A D E P A N G A S I N A N . 

Novedades desde el dia 11 al do la fecha. 

Sahid pública. Sin . novedad. 
Ohras públicas. Continúan los polistas á los traba

jos comunales. 
Hechos ó accidentes varios. Ninguno. 

Precios corrientes do los pueblos de Dagupan y Calaciao. 
Arroz de Dagupan, TOO 2|8 cavan; arrea de Cala-

ciao r i 2 id.; cocos l'SO ciento; aceite 0-50 ganta. 
Lingayen 18 de Mayo de 1875.—Jwím M. Rojas. 

D I S T R I T O D E M O R O N G . 

Novedades desde el 10 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas. —Ninguno. 
Obras p?^/zcas. —Continúan en la recomposición de 

las calzadas en todos los pueblos de este Distrito. 
Hechos ó accidentes fccHos.—Ninguna que merezca 

la digna atención de la Superioridao. 
Precios conientes. 

Arroz de Morong, 3 pesos 25 cents, cavan; id de 
Tanay, 3*25 id.; id. de Pililla, 3 25 id.; id. de Binango 
nan, 3*26 id.; id. de Taytay, 3'25 id.; id. de An
tipolo, 3 9.5 id:; petates de Tanay, 75 pesos ciento; 
id, de Pililla, 75 pesos id. 

Antipolo 17 de Mayo de 1875.—frm, Caraza. , 

T E L É G R A F O S . - K I S T A O I O N ( J E N T K A L . 

Observaciones atmosféneas verificadas á las doce del dia 
de 1875. 

de Junio 

PUNTO 
DE LA OBSMB - f 

VACION. C l K L O . 

ESTADO DlíL 

VIENTO. T l K M P O . B A R Ó M , 0 T B B M . ^ 

Manila 
Oavite , 
Restinga 
Corregidor.... 
Calamba 
Bal angas 
Lipa 
Taal 
P. Santiago . 
Balsean . . . . 
BacoUr 
Tarlaí, 
Lingayen 
Boliuao 
Dagupan. 
S. Fernando 
Canden 
Vigan . . 
Laoaj; . . 

Dcspcja'lo, 
id, 
id. 
P 

Claro. 
Acelajado, 

id. 
Despcj:»'!'). 
. i d , 

id. 
, A'go-nublado. 
, Despejado. 

Acelajudo. 
id. 

. Despej»do. 
, Acelajado. 
. id . 
. Claro. 
, Acelajado. 

ONO. 
N. 
N . 
S, 

NT. 
S. 
O. 
ONO. 
O. 
N . 
NNE. 
N . v 
NE. 

N. 

NE. 

flojo, 
id. 
id . 
m 

Calma. 
flojo, 
id. 
id. 
Ld. 
id. 
id. 
id. 

calmoso, 
ftesquito, 

C'ahn.-i. 
fiojo. 

Calma, 
id. 
flojo. 

Seco. 
Bueno. 
Cáidü, 
Buen o. 
Seco. 
Bueno. ¡ 
Seco. 
Cálido. 
Bueno. 
Algo-hü. 
Cálido. 
Seio. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Bueno. 

id. 

759 75 
758'50 
751,00 
754*50 
765'0O 
764'43 
767*25 
765'50 
76000 
757'35 

77*20 
767'00 

77-75 
757'50 
772-00 

70 70 
77'20 

7o5'28 
76¡81 

31'50 
31'20 
30'00 
3075 
3275 
29'80 
30'25 
32'00 
31'00 
30,25 
32'00 
30'20 
30'00 
:]3'00 
30-75 
30'00 
30'00 
30'75 
30'25 

Manila 5 de Junio de 1875.—P. el Gefe de servicio, F . Gogorza. 

Irap. de la Revista Mffi'canfil de J . de Loyxa^a y Comp, 


